
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 0629 00  

  

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

1. Requerir a la ejecutada para que aporte el certificado de tradición y 
libertad del inmueble identificado con folio de matrícula 50N-1010174, 
donde se evidencie la anotación de la existencia de la negociación de 

pasivos. 
 
2. Oficiar al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de 

la Fundación Liborio Mejía, a fin de que aporte el acta de acuerdo del 
proceso de negociación de deudas de la señora Yudy Taffur Ospina, 
celebrada el 28 de octubre de 2021, además, que informe cuales 

acreedores asistieron a la misma. Ofíciese. 
 
3. Se pone en conocimiento a la parte demandante, para que se 

manifieste sore la solicitud formulada por la demandada, en el término de 
tres (3) días. Secretaria enviar la documental al correo del apoderado de 
la parte actora. 

 
 
Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
 

   



 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 181 de fecha 15 de diciembre de 2021. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L. 
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